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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 35 DE 2022
(marzo 16)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Segundo Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

El día dieciséis (16) de marzo del dos mil veintidós 
(2022), se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional y en la plataforma virtual zoom, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera del 
honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador German Varón Cotrino, indica a la Secretaría 
llamar a lista y contestaron los honorables Senadores: 

Benedetti Villaneda Armando 
Cabal Molina María Fernanda 
Gallo Cubillos Julián 
García Gómez Juan Carlos 
Ortega Narváez Temístocles 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Tamayo Tamayo Soledad 
Valencia González Santiago 
Valencia Laserna Paloma y 
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Senadores: 
Andrade Serrano Esperanza 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Guevara Villabón Carlos 
López Maya Alexánder 
Lozano Correa Angélica y 
Name Vásquez Iván. 
Dejaron de asistir los honorables Senadores: 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barreras Montealegre Roy Leonardo 
Lara Restrepo Rodrigo 
Petro Urrego Gustavo Francisco y 
Velasco Chaves Luis Fernando.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
decisorio.
Siendo las 11:09 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente reunión.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2018-2022 LEGISLATURA 2021-

2022 SEGUNDO PERIODO
“Sesión Ordinaria Mixta

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad

Día: miércoles 16 de marzo de 2022
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 

Primer Piso y Plataforma Zoom
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 20 del 13 de octubre de 2021, Gaceta 

del Congreso número 1775 de 2021; Acta número 24 del 
2 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1698 de 2021; Acta número 25 del 3 de noviembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1867 de 2021; Acta 
número 26 del 9 de noviembre de 2021, Gaceta del 
Congreso número 1748 de 2021; Acta número 27 del 
10 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1699 de 2021; Acta número 28 del 16 de noviembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1700 de 2021; Acta 
número 29 del 17 de noviembre de 2021, Gaceta del 
Congreso número 1764 de 2021; Acta número 30 del 
23 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1868 de 2021; Acta número 31 del 24 de noviembre 
de 2021, Gaceta del Congreso número 1869 de 2021; 
Acta número 32 del 2 de diciembre de 2021, Gaceta del 
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Congreso número 1869 de 2021; Acta número 33 del 
3 de diciembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1870 de 2021; Acta número 34 del 6 de diciembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 79 de 2022.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente, honorable Senador, 
Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta, honorable Senadora, 
Esperanza Andrade Serrano.

El Secretario General, 
Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del Orden del Día, 
cerrada su discusión y abre la votación.

Cerrada la votación la Secretaría informa que ha sido 
aprobado el Orden del Día por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

II
Consideración y aprobación de Actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 20 del 13 de octubre de 2021, Gaceta 

del Congreso número 1775 de 2021; Acta número 24 del 
2 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1698 de 2021; Acta número 25 del 3 de noviembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1867 de 2021; Acta 
número 26 del 9 de noviembre de 2021, Gaceta del 
Congreso número 1748 de 2021; Acta número 27 del 
10 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1699 de 2021; Acta número 28 del 16 de noviembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 1700 de 2021; Acta 
número 29 del 17 de noviembre de 2021, Gaceta del 
Congreso número 1764 de 2021; Acta número 30 del 
23 de noviembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1868 de 2021; Acta número 31 del 24 de noviembre 
de 2021, Gaceta del Congreso número 1869 de 2021; 
Acta número 32 del 2 de diciembre de 2021, Gaceta del 
Congreso número 1869 de 2021; Acta número 33 del 
3 de diciembre de 2021, Gaceta del Congreso número 
1870 de 2021; Acta número 34 del 6 de diciembre de 
2021, Gaceta del Congreso número 79 de 2022.

La presidencia abre la discusión de las Actas: Acta 
número 20 del 13 de octubre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1775 de 2021; Acta 
número 24 del 02 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1698 de 2021; Acta 
número 25 del 3 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1867 de 2021; Acta 
número 26 del 9 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1748 de 2021; Acta 
número 27 del 10 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1699 de 2021; Acta 
número 28 del 16 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1700 de 2021; Acta 
número 29 del 17 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1764 de 2021; Acta 
número 30 del 23 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1868 de 2021; Acta 
número 31 del 24 de noviembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1869 de 2021; Acta 
número 32 del 2 de diciembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1869 de 2021; Acta 
número 33 del 3 de diciembre de 2021, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1870 de 2021; Acta 
número 34 del 6 de diciembre de 2021, publicada en la 

Gaceta del Congreso número 79 de 2022, y cerrada esta, 
abre la votación.

Cerrada la votación la Secretaría informa que han 
sido aprobadas las actas 20, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34 por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

IV
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura a los proyectos que por su disposición 
se someterán a discusión y votación en la próxima sesión 
ordinaria.

1. Proyecto de ley número 30 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 906 
de 2004 y se adoptan medidas para la investigación y 
judicialización de las conductas que atentan contra las 
personas defensoras de los derechos humanos.

2. Proyecto de ley número 53 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para las 
entidades territoriales por prescripción adquisitiva y se 
dictan otras disposiciones. 

3. Proyecto de ley número 50 de 2021 Senado, 
por medio del cual se adicionan los artículos 103A, 
168A, 429A, y se modifican los artículos 38G y 68A de la 
Ley 599 de 2000 – Código Penal Colombiano. 

4. Proyecto de ley número 37 de 2021 Senado, 
por la cual se faculta la reducción de pena privativa de 
la libertad mediante el fortalecimiento de los derechos 
humanos para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de reclusión.

5. Proyecto de ley número 104 de 2021 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera y el artículo 
5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017. 

6. Proyecto de ley número 103 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica la Ley 65 de 1993, Código 
Penitenciario y Carcelario, con el fin de garantizar 
los derechos fundamentales de las personas que se 
encuentran privadas de la libertad y alcanzar los fines 
del tratamiento penitenciario. 

7. Proyecto de ley número 137 de 2021 Senado, 
por medio del cual se otorga la libertad a mujeres en 
detención preventiva relacionadas con delitos de drogas 
y se establecen otras disposiciones.

8. Proyecto de ley número 105 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 68A de la Ley 
599 de 2000, se adicionan y modifican los artículos 307, 
307A, 308, y se elimina el artículo 310 de la Ley 906 de 
2004 y se dictan otras disposiciones. 

9. Proyecto de ley número 118 de 2021 Senado, 
por la cual se establecen mecanismos adicionales para 
prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

10. Proyecto de ley número 119 de 2021 Senado, 
por el cual se crea el arbitraje para procesos ejecutivos, 
su pacto especial y procedimiento arbitral. 

11. Proyecto de ley número 120 de 2021 Senado, 
por la cual se modifican los artículos 90 y 93 de la Ley 84 
de 1873 y se dictan otras disposiciones.

12. Proyecto de ley número 187 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1098 de 2006 – 
Código de la Infancia y la Adolescencia – con relación a 
la adopción desde el vientre.
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13. Proyecto de ley número 219 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 1922 
de 2018, estableciendo la revocatoria de la medida de 
aseguramiento y se dictan otras disposiciones. 

14. Proyecto de ley número 100 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se garantiza la correcta focalización 
de los subsidios, se promueve la manifestación pública y 
pacífica y se dictan otras disposiciones. 

15. Proyecto de ley número 249 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establece la figura de la 
recurrencia, se crea el registro nacional de recurrentes, 
y se modifica la Ley 906 de 2004 para enfrentar la 
violencia criminal. 

16. Proyecto de ley número 144 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 66 de la Ley 
1709 y se dictan otras disposiciones.

17. Proyecto de ley número 233 de 2021 Senado, 
581 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
el artículo 687 del Código Civil y se incluye el numeral 
17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por medio 
de la cual se expide el Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones. 

18. Proyecto de ley número 09 de 2021 Senado, 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional (Estatuto 
de Arbitraje).

19. Proyecto de Ley Orgánica número 196 de 2021 
Senado, 192 de 2020 Cámara, por la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la comisión legal 
para la protección integral de la infancia y adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

20. Proyecto de ley número 63 de 2021 Senado, 
por medio del cual se reforma la Ley 1257 del 2008, 
demás concordantes y se dictan otras disposiciones. 
acumulado Proyecto de ley número 80 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas para prevenir, 
atender y erradicar la violencia contra las mujeres y se 
dictan otras disposiciones.

21. Proyecto de ley número 172 de 2021 Senado, 
191 de 2020 Cámara, por medio de la cual se crea el 
régimen especial de visitas entre abuelos y nietos.

22. Proyecto de ley número 121 de 2021 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los Municipios de 
tercera, cuarta, quinta y sexta categoría para celebrar 
directamente convenios solidarios hasta la menor 
cuantía con las Juntas de Acción Comunal.

23. Proyecto de ley número 242 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga el Reconocimiento Jurídico 
Diferencial a los niños, a las niñas y a los adolescentes 
en situación de desplazamiento forzado en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. 

24. Proyecto de ley número 84 de 2021 Senado, 
por medio del cual se reforma la Ley 1622 de 2013, se 
incentiva la participación política de la juventud y se 
adoptan otras disposiciones. 

25. Proyecto de ley número 195 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 4 de 1992 con 
el objeto de establecer los criterios a los cuales se 
debe sujetar el Gobierno Nacional para fijar los gastos 
de representación y las primas de los miembros del 
Congreso.

26. Proyecto de ley número 170 de 2021 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de vulnerabilidad de los segundos ocupantes de 
predios objeto de restitución.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura al siguiente punto del Orden del Día.

IV

Lo que propongan los honorables Senadores
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaría da lectura a las siguientes proposiciones:

 

La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
números 89 y 90 y cerrada esta abre la votación.

Cerrada la votación la Secretaría informa que han 
sido aprobadas las proposiciones números 89 y 90.

Siendo las 11:23 a. m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca a sesiones mixtas, para el próximo martes 22 
de marzo de 2022 a partir de las 10:00 a. m., en el salón de 
sesiones de la comisión y en la plataforma virtual zoom.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 

TEXTO DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 406 DE 2021 SENADO 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo 

transitorio al artículo 26 de la Ley 1861 de 2017.
2. Despacho del Viceministro General
1.1. Oficina Asesora de Jurídica 
Bogotá, D. C.,
Honorable Congresista
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Senado de la República
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Carrera 7 No. 8-68 
Ciudad.
Radicado entrada 
Número de expediente 12774/2022/OFI.
Asunto: Comentarios al texto de ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley 406 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo transitorio 
al artículo 26 de la Ley 1861 de 2017.

Respetado Presidente:
De manera atenta se presentan los comentarios y 

consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público al texto de ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley del asunto, en los siguientes términos:

El presente proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, 
de acuerdo con lo contemplado en su artículo 1°, tiene 
por objeto crear una causal transitoria de exoneración 
para el pago de la Cuota de Compensación Militar, la 
cual está dirigida a aquellas personas que han perdido a 
su padre o madre a causa del Coronavirus (Covid-19). 
Dicha exoneración tendrá aplicación hasta cuando el 
Gobierno nacional dé por superada oficialmente la crisis 
económica y de salubridad generada por el Covid- 19.

Expuesta así la propuesta de la iniciativa, sea lo 
primero señalar que el artículo 1° de Ley 1184 de 20081, 
modificado por el artículo 27 de la Ley 1861 de 20172, 
establece que la Cuota de Compensación Militar (...) 
es una contribución ciudadana, especial, pecuniaria e 
individual que debe pagar al Tesoro Nacional, el inscrito 
que no ingrese a filas y sea clasificado, según lo previsto 
en la presente ley o normas que la modifiquen o adicionen 
(...).

Igualmente, dicho artículo establece que la base 
gravable de la contribución está constituida por “(...) 
la sumatoria de los siguientes valores: Del promedio 
del Ingreso Base de Cotización (IBC) reportado en la 
Plantilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
en los últimos dos años o fracción, y la sumatoria del 
patrimonio líquido del padre y la madre del interesado, 
o de quienes se dependa, de acuerdo a lo reportado en la 
declaración de renta del año inmediatamente anterior. 
En el evento que no dependa económicamente de su 
grupo familiar o de un tercero, la base gravable de esta 

1   Por la cual se regula la cuota de compensación mi-
litar y se dictan otras disposiciones. 

2   Por la cual se reglamenta el servicio de recluta-
miento, control de reservas y la movilización.

contribución estará constituida por el IBC reportado en 
la PILA en los últimos dos años o fracción y, el patrimonio 
líquido del interesado reportado en la declaración de 
renta del año inmediatamente anterior(...).”

De acuerdo con lo señalado en el parágrafo 2 del 
artículo 27 de la Ley 1861 de 2017, “Los recursos de 
la cuota de compensación militar serán recaudados 
directamente por el Ministerio de Defensa Nacional 
- Fondo de Defensa Nacional, se presupuestarán sin 
situación de fondos y se destinarán al desarrollo de 
los objetivos y funciones de la Fuerza Pública en 
cumplimiento de su misión constitucional”. Así, tal como 
se prevé en la norma, el recaudo por concepto de Cuota 
de Compensación Militar es fuente de financiación del 
Fondo de Defensa Nacional, el cual destina estos recursos 
al desarrollo de los objetivos y funciones de la fuerza 
pública en cumplimiento de su misión constitucional.

En línea con lo anterior, cabe señalar que el parágrafo 
del artículo 26 de la Ley 1861 de 2017 establece causales 
de exoneración en el pago de la Cuota de Compensación 
Militar. A su vez, la Ley 1961 de 20193 creó una amnistía 
en el pago de la Cuota, por lo que frente a los ingresos del 
Fondo de Defensa Nacional por concepto de la Cuota se 
han visto disminuidos en las últimas vigencias, como se 
detalla a continuación:

Ahora bien, ni la exposición de motivos del proyecto 
de ley4, ni el texto de informe de ponencia para segundo 
debate5 del proyecto de Ley en comento, evidencian la 
población que se vería beneficiada por la exoneración, 
por lo que no hay manera de calcular el impacto de la 
propuesta. No obstante, como acaba de mostrarse, la 
iniciativa podría representar una afectación negativa en 
el recaudo del Fondo de Defensa Nacional del Ministerio 
de Defensa Nacional y por ende el funcionamiento 
efectivo del mismo, teniendo en cuenta que las leyes 
recientes expedidas sobre la materia han venido afectando 
considerablemente el recaudo por concepto en el pago de 
la Cuota de Compensación Militar.

En este sentido, se recuerda el cumplimiento que se 
debe dar a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 819 
de 20036, el cual establece que todo Proyecto de ley que 
curse en el Congreso de la República que ordene gasto o 
que otorgue beneficios, deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en 
la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 
respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 
de ingreso adicional generada para el financiamiento de 
dicho costo, que para el caso concreto correspondería 

3   Por la cual se establece un Régimen de Transición, 
y se dictan otras disposiciones -Amnistía a colombianos 
que no han definido su situación militar.

4   Gaceta del Congreso número 145 de 2021. Texto 
de publicación Proyecto de ley 403 de 2021 Senado.

5   Gaceta del Congreso número 545 de 2021. Ponen-
cia para segundo debate al Proyecto de ley 403 de 2021 
Senado.

6   Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y 
se dictan otras disposiciones.
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a los ingresos con destino al Fondo, de manera que 
no se afecte el objeto previsto para el mismo con las 
exoneraciones planteadas en el proyecto legislativo.

Vale la pena resaltar que dicho ingreso adicional 
no podría provenir de los recursos Nación mediante 
asignaciones del Presupuesto nacional, dado que podría 
erosionar las finanzas de esta con costos fiscales que no 
se encuentran previstos en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo ni en las proyecciones de gastos de mediano plazo.

Por otra parte, con base en el escenario mostrado, 
sería importante considerar la posibilidad de limitar el 
ámbito de aplicación del artículo 2° de la iniciativa en 
estudio, para que la exoneración en el pago de Cuota por 
causa de la muerte de uno de los padres por Covid-19 y 
durante crisis decretada por el Gobierno nacional por la 
pandemia, se sujete a la dependencia económica que se 
tenga frente al papá y/o la mamá del posible beneficiario. 
Lo anterior, con el fin de otorgar el beneficio a quien 
dependa de sus padres, situación que repercute en una 
grave afectación económica por la muerte de alguno 
de ellos, lo cual guarda armonía con lo dispuesto en la 
materia por la Ley 1184 de 20087.

Dicho lo anterior, se insta a impulsar y trabajar sobre 
la regulación existente, en la medida que actualmente ya 
se cuenta con lo siguiente: (i) el artículo 12 de la Ley 
1816 de 20178 contiene 16 causales de exoneración del 
servicio militar obligatorio; (ii) el artículo 26 de la Ley 
1816 de 20179 establece nueve causales de exoneración 
en el pago de la Cuota de Compensación Militar, con 
miras a favorecer a los ciudadanos de menores ingresos 
(literales c), f), h) e i); y (iii) hasta diciembre de 2020 se 
permitió a través de la Ley 1961 de 201910 la exoneración 
en el pago de la Cuota de Compensación Militar, para 
quienes se encontraban en mora en el pago de la misma.

Asimismo, vale la pena resaltar que la reciente Ley de 
inversión social, impulsada por el Gobierno nacional, a 
través de este Ministerio11, ha contemplado una serie de 

7   Por la cual se regula la cuota de compensación mi-
litar y se dictan otras disposiciones.

8   Por la cual se reglamenta el servicio de recluta-
miento, control de reservas y la movilización.

9   Por la cual se reglamenta el servicio de recluta-
miento, control de reservas y la movilización.

10   Por la cual se establece un Régimen de Transición, 
y se dictan otras disposiciones -Amnistía a colombianos 
que no han definido su situación militar.

11   Ley 2155 de 2021. Por medio, de la cual se expide 
la ley de inversión social y se dictan otras disposiciones.

beneficios para efectos de conjurar los efectos negativos 
de la pandemia por Covid-19, entre los que se encuentran 
beneficios en materia de empleo, educación y la extensión 
del Programa Ingreso Solidario hasta diciembre de 2022.

De manera que este Ministerio llama la atención para 
que se propenda por impulsar iniciativas legislativas 
que no erosionen las finanzas de la Nación. Las distintas 
iniciativas legislativas que se propongan deben, en primer 
lugar, estar dirigidas a contrarrestar los efectos de esta 
coyuntura y, en segundo lugar, deben estar acompañadas 
de fuentes de financiamiento que cubran estos gastos, 
además de medidas complementarias que incrementen 
los ingresos tributarios o pongan en marcha iniciativas 
de austeridad del gasto público, con el fin de asegurar la 
sostenibilidad fiscal.

En razón de lo expuesto, este Ministerio se abstiene 
de emitir concepto favorable al proyecto de ley del 
asunto y solicita se tengan en cuenta las anteriores 
consideraciones, no sin antes manifestar la disposición 
de colaborar con la actividad legislativa dentro de los 
parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal 
vigente.

Atentamente,
El Viceministro General,

Fernando Jiménez Rodríguez.
DGPPN/OAJ

Con copia: Doctor Gregorio Eljach Pacheco – 
Secretario General del Senado de la República. UJ-
062/2022
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